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JUDICATURA y 

Factura: 004-002-000027151 20171101007P01742 

NOTARIO(A) PABLO FERNANDO PUNIN CASTILLO 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON LOJA 

EXTRACTO 

ll 

Escritura N*: 120171101007P01742 ] 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [31 DE JULIO DEL 2017, (9:50) 

  

OTORGANTES 

Documento de No. 
identidad Identificación 

"Persona que le 
Nacionalidad Calidad representa Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete 

  

ESPINOSA ESPINOSA POR SUS PROPIOS 
PATRICIA VIVIANA DERECHOS CEDENTE CÉDULA 1103347041           

ECUATORIA 
NA     

A. AFAVOR DE o. : 

á de Documento de | No. T Persona que 
Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

PEÑARRETA LEON DARIO POR SUS PROPIOS 1900413384 ECUATORIA |CESIONARIO 
JAVIER DERECHOS NA (A) 

  

                

  

UBICACIÓN 

EL SAGRARIO 

  

  

  

  

    
    

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: a 
[ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

OBJETO/OBSERVACIONES: — | GENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS VISIONARIOS Y ASOCIADOS V8APSCÍA. LTDA. 

CUANTÍA DEL ACTO O E 5DO 7 
CONTRATO: : / 

erarma—— 
a —— >     

    
  

NOTARÍA SÉPTIMA DE£ CANTÓN LOJA 
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS VISIONARIOS 8 ASOCIADOS VE£APS CÍA. 

LTDA. 

OTORGADA POR: PATRICIA VIVIANA ESPINOSA ESPINOSA. 

A FAVOR DE: Dr. DARIO JAVIER PEÑARRETA LEON. 

CUANTÍA: $ 133,00 

DI TRES COPIAS 

J-9 

En la Ciudad de Loja, Capital de la Provincia de Loja, República del Ecuador, el día 

de hoy treinta y uno de julio del año dos mil diecisiete, ante mí Doctor PABLO 

FERNANDO PUNÍN CASTILLO, NOTARIO SÉPTIMO CANTONAL DE LOJA, 

comparece por una parte la señora PATRICIA VIVIANA ESPINOSA ESPINOSA, de 

estado civil divorciada, por sus propios de derechos y por otra parte el señor, DARIO 

JAVIER PEÑARRETA LEON, de estado civil casado, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

esta ciudad de Loja; capaces para contratar y obligarse, e identificados plenamente 

por mí, a quienes de conocer DOY FE; me solicitan que eleve a la calidad de 

escritura pública el contenido de la minuta que me presentan, la misma que copiada 

textualmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES de la compañía de responsabilidad limitada AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS VISIONARIOS € ASOCIADOS V8APS CÍA. 

LTDA., contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Interviene como cedente la señora Patricia Viviana Espinosa Espinosa, por sus 

propios derechos y, como cesionario el señor Darío Javier Peñarreta León, de igual 

manera por sus propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, may res 

 



V
 

0
 
1
D
 

UU
 

Bb
 

QQ 
N
a
 

Ú
 

D
Y
.
 
U
 

UU
 

N
N
 

N
N
 

N
N
 

N
N
 

N
N
 

N
N
 

DN 
N
N
 

DN 
DN 

R
h
 

a
 

2
 

2
 

>».
 

—-.
 

2n 
>».

 
=>» 

sp
a 

D
N
R
 

O
 

VD 
0
 

JJ
 

D
d
 

AU 
Bb 

Y
 

N
 

Rh
 

OD 
WD
 

0
 

JJ 
QD

D 
4
 

Bb 
Y
 

DN 
RR
 

O
 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS VISIONARIOS 8 ASOCIADOS V8APS 

CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Dr. Pablo 

Punín Castillo, Notario Séptimo del cantón Loja, e inscrita en el Registro Mercantil 

bajo la partida ciento veinticinco, Repertorio número mil seiscientos sesenta y siete, 

de fecha siete de junio del año dos mil diecisiete, con un capital social de 

cuatrocientos dólares dividido en cuatrocientas participaciones de un dólar cada una; 

b) La señora Patricia Viviana Espinosa Espinosa posee ciento treinta y tres 

participaciones del valor nominal de un dólar cada una correspondientes a la 

compañía AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS VISIONARIOS 4 

ASOCIADOS V8APS CÍA. LTDA.; la Junta General de Socios de la compañía, con 

fecha veintiuno de julio del año dos mil diecisiete, con el voto unánime del capital 

social y pagado, autorizó a la socia señora Patricia Viviana Espinosa Espinosa para 

que transfiera a favor del señor Darío Javier Peñarreta León la totalidad de sus 

participaciones, esto es ciento treinta y tres participaciones del valor nominal de un 

dólar cada una. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - Con estos 

antecedentes, la cedente señora Patricia Viviana Espinosa Espinosa, debidamente 

autorizada para este acto por parte de la Junta Universal de Socios de la compañía 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS  VISIONARIOS 4 

ASOCIADOS V8APS CÍA. LTDA., declara que cede en forma irrevocable a favor del 

señor Darío Javier Peñarreta León, las ciento treinta y tres participaciones iguales, 

acumulativas, indivisibles, valoradas en un dólar cada una. En este estado el señor 

Darío Javier Peñarreta León, declara que acepta la cesión en los términos realizados 

a favor suyo. CUARTA: VALOR DE PARTICIPACIONES. - El precio por el cual se 

ceden las ciento treinta y tres participaciones materia de este contrato es de ciento 

treinta y tres dólares, de contado, que constituye el valor nominal. Valor que el 

cedente declara tener recibido de parte del cesionario. QUINTA: SANEAMIENTO. - 

La cedente declara que cede las participaciones, libres de gravamen alguno, 

obligándose en caso contrario al saneamiento de ley. SEXTA: ACEPTACIÓN: 

Presentes la cedente y el cesionario, se ratifican y aceptan lo actuado en su totalidad, 

solicitando que la misma sea anotada en el libro de participaciones de la compañía, 

en la matriz de la Escritura de Constitución de la compañía y Registro Mercantil de 

Loja. - Hasta aquí la minuta, usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la compljeta validez de este instrumento. Atentamente. - 

Firma) llegible. - Dr. Darío Peñarreta León. ABOGADO MAT No. 11-2016-83. - Hasta 
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aquí la minuta que queda elevada a escritura pública y en la cual los comparecientes 

la aceptan en su totalidad. - Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales y requisitos previstos en la ley notarial. - 

Formalizado el presente instrumento público, yo el Notario lo leí íntegramente a los 

otorgantes, quienes ratificándose en lo expuesto lo suscriben en unidad de acto 

conmigo el Notario que DOY FE. - firman) PATRICIA VIVIANA ESPINOSA ESPINOSA 

CC. 1103347041 y Dr. DARIO JAVIER PEÑARRETA LEON CC. 1900413384 firma) 

Dr. Pablo Fernando Punín Castillo. - Notario Séptimo cantonal de Loja. - 

SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTAS TRES COPIAS 

QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE LOJA, EL MISMO DÍA Y 

FECHA DE SU CELEBRACIÓN. - 

    
    

o / Rara A o E Pu Hín Castillo 
PEEJTIMO CANTONAL 

     



   

  

     REPÚBLICA DEL ECUADOR PP iesiación y cosiación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

L:DE DATOS DE IDENTIDAD CERTIFICA
DO DIGITA 

SN IS     
E 

Número único de identificación: 1103347041     
      

    

el cedulado: CIUDADANO 

acimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARI 

1 DE MAYO DE 1974 

    

    

a 

Sexo: MUJER 

    

eción: SUPERIOR 

      

   

   

  

Nombres del padre: ESPINOSA ARMIJOS CARLOS RONALDO 
  de 

    

    

    

Nombres de la madre: ESPINOSA SOTOMAYOR LENA GRACIELA 

  

e 

   

  

                                        

  

o N? de certificado: 178-041-72116 

: 2116 Ing. Jorge Troya Fuertes 
178-041-7. Director General del a Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

   



  

E s Ñ E O e Identificación y Cedulación 
: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REP Ú BLICA DEL ECUADOR ps General de Registro Civil, 

    

)IIGITAL-DE DATOS DE IDENTIDAD 
_.... 

CERTIFICADO [ 
  

  

Número único de identificación: 1900413384        

     
     

Sexo; ls 

1 strucción: SUPERIOR 

    

     

    

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: ¡CASADO 

  

N? de certificado: 176-041-72160 

176-041-721 1- 60 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Bregistrocivil.gob.ec 

                                        | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del nego Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

     



.» Registro Mercantil de Loja 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 3154 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

2477 

14 2017 

43 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

ACT 
       

  

| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEPTIMA /LOJA /31/07/2017 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

| VISIONARIOS 8: ASOCIADOS V8:APS CIA.LTDA. 

| LOJA 

  

  

      

3. DATOS ADICIONALES: 
  

LA SEÑORA PATRICIA VIVIANA ESPINOSA ESPINOSA, TRANSFIERE CIENTO TREINTA Y TRES 

PARTICIPACIONES (133) A FAVOR DEL SEÑOR DARIO JAVIER PEÑARRETA LEON, SE TOMO NOTA DE LA 

CESION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRIPCION CONSTITUTIVA DE LA COMPAÑIA 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS VISIONARIOS 8: ASOCIADOS VELAPS CIA.LTDA. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: LOJA, A 14 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2017 

MAYRA HI TH CORONEL FLORES (ENCARGADA) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 

Página 1 de 1


